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            Tercera Época   •        Tomo I     •       047         A      •            06 de marzo 2025.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 
que se emite voto respecto de la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman 
las fracciones VI y VII del artículo 55; el 
artículo 59; las fracciones VI y VII del 
artículo 82; los párrafos primero y segundo 
de la fracción I del artículo 115; el párrafo 
segundo de la fracción II del artículo 
116; los párrafos primero y tercero de la 
fracción II, el párrafo primero de la fracción 
III y los incisos b) y f) del párrafo tercero 
de la fracción VI, todos del Apartado A 
del artículo 122; y se adiciona la fracción 
VIII al artículo 55, un párrafo segundo al 
artículo 59, la fracción VIII al artículo 82, 
el inciso c) al párrafo cuarto de la fracción 
I del artículo 116, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de No Reelección y “Nepotismo 
Electoral”, elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.
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artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y artículo 89 fracción I, de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, resulta competente para 
conocer y dictaminar la Minuta con Proyecto de 
Decreto referida.

Segunda. La reforma en estudio, propone que los 
cargos de diputaciones, senadurías, gubernaturas, 
diputaciones locales, presidencias municipales, 
regidurías, sindicaturas, jefatura de gobierno, alcaldías 
y concejalías, se prohíba la figura denominada como 
“nepotismo electoral”; así como establecer nuevamente 
el principio de la no reelección.

Tercera. El nepotismo es un concepto muy amplio; la 
definición más apegada a la realidad es, un mecanismo 
de corrupción que consiste en una práctica por la que 
una persona aprovecha su cargo para otorgar empleos 
o favores a familiares y amigos sin considerar su 
idoneidad, sino que se limita a una cuestión emocional 
o una lealtad personal. 

Cuarta. Del principio de la equidad en la contienda 
electoral parte de la idea de establecer condiciones de 
manera igualitaria para las personas que contiendan 
para un cargo de elección popular; de lo que deriva 
que toda persona candidata debe de tener acceso a los 
mismos recursos, oportunidades y condiciones para 
representar sus propuestas ante la ciudadanía. 

Quinta. Las medidas que se plantean tienden a 
prohibir la reelección inmediata y el “nepotismo 
electoral”, ya que esto resulta una disposición para 
prevenir la corrupción, el conflicto de interés y el 
favoritismo. Del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Político en su numeral 25, establece que los 
Estados garantizarán el derecho de la ciudadanía para 
participar en la dirección de los asuntos públicos. 

Sexta. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, ha establecido que el derecho a ser votado 
no constituye una prerrogativa absoluta, sino es un 
derecho fundamental que tiene su núcleo desde el 
marco constitucional; de lo cual, la reelección es un 
derecho político-electoral que no opera de manera 
automática, ya que requiere que se cumplan las 
condiciones y requisitos previstos en la normativa 
constitucional, lo que se traduce en ser susceptible de 
ser modulada o restringida.

Séptima. En este sentido, la reelección inmediata 
vulnera el principio de igualdad; por lo cual, la 
propuesta en estudio, viene a fortalecer al impedir 
que quienes ocupan un cargo de elección popular 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
dentro del primer año legislativo, le fue turnada de 
conformidad con el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente, Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman las 
fracciones VI y VII del artículo 55; el artículo 59; las 
fracciones VI y VII del artículo 82; los párrafos primero 
y segundo de la fracción I del artículo 115; el párrafo 
segundo de la fracción II del artículo 116; los párrafos 
primero y tercero de la fracción II, el párrafo primero 
de la fracción III y los incisos b) y f ) del párrafo tercero 
de la fracción VI, todos del Apartado A del artículo 
122, y se adicionan, la fracción VIII al artículo 55; 
un párrafo segundo al artículo 59; la fracción VIII 
al artículo 82; el inciso c) al párrafo cuarto de la 
fracción I del artículo 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de No 
Reelección y “Nepotismo Electoral”. 

En este sentido, y de acuerdo al citado numeral 135 
de la Carta Magna, así como el artículo 89 fracción I, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán; presentamos para su discusión 
y en su caso aprobación, el presente dictamen al tenor 
de los antecedentes y consideraciones siguientes

Antecedentes

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, remitió a las Legislaturas de los Estados para 
los efectos del artículo 135 constitucional, Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de No Reelección y “Nepotismo 
Electoral”.

Segundo. Por la Presidencia del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo de esta Septuagésima 
Sexta Legislatura, fue remitida la Comunicación que 
contiene, Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 
116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de No Reelección y 
“Nepotismo Electoral”.
. 

Consideraciones

Primera. El Congreso del Estado Michoacán de 
Ocampo, con fundamento en lo establecido en el 
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de la fracción III y los incisos b) y f ) del párrafo tercero 
de la fracción VI, todos del Apartado A del artículo 
122, y se adicionan, la fracción VIII al artículo 55; 
un párrafo segundo al artículo 59; la fracción VIII al 
artículo 82; el inciso c) al párrafo cuarto de la fracción 
I del artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo Único. Se reforman las fracciones VI y VII 
del artículo 55; el artículo 59; las fracciones VI y VII 
del artículo 82; los párrafos primero y segundo de 
la fracción I del artículo 115; el párrafo segundo de 
la fracción II del artículo 116; los párrafos primero 
y tercero de la fracción II, el párrafo primero de la 
fracción III y los incisos b) y f ) del párrafo tercero 
de la fracción VI, todos del Apartado A del artículo 
122, y se adicionan, la fracción VIII al artículo 
55; un párrafo segundo al artículo 59; la fracción 
VIII al artículo 82; el inciso c) al párrafo cuarto 
de la fracción I del artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:

Artículo 55. ...

I. a V ...
VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 
VII. No estar comprendido en alguno de los 
impedimentos que señala el artículo 59 de esta 
Constitución, y
VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad de 
la diputación.

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al 
Congreso de la Unión no podrán ser reelectas para 
el período inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato.

Las personas senadoras y diputadas suplentes 
podrán ser electas para el período inmediato con el 
carácter de propietarias, siempre que no hubieren 
estado en ejercicio; pero las personas senadoras y 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de suplentes.

Artículo 82. ... 

I. a V ...
VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o 

tengan ventajas sobre otras candidaturas, limitando 
la competencia equitativa en los procesos electorales. 
Por otra parte, “el nepotismo electoral”, es una medida 
para prevenir el uso indebido del poder público para 
favorecer intereses particulares; y que se garantice que 
las personas que ocupan los cargos de elección sean 
quienes tienen los méritos, habilidades, capacidades y 
experiencias requeridas para ocupar el cargo.

Octava. Dentro del análisis sobre el “nepotismo 
electoral” se entiende que es una medida idónea y 
pertinente para garantizar el principio de imparcialidad 
y evitar la consolidación de redes familiares dentro de 
los puestos de elección popular; además, de que se 
protegen las candidaturas y el bienestar colectivo, si 
bien se limita la posibilidad de postular o designar 
a personas cercanas en el servicio público, esta es 
menor en comparación con el daño que genera el 
nepotismo en términos de corrupción, desigualdad 
de oportunidades y pérdida de confianza en las 
instituciones. 

Novena. Concluido el estudio y análisis de la Minuta 
de mérito los Integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, coincidimos con los argumentos 
bajo los cuales se fundamenta la modificación 
constitucional, por lo tanto, con fundamento en los 
artículos 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y artículo 89 fracción I de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo proponemos la aprobación 
por parte del Pleno de esta Soberanía del siguiente

Acuerdo

Primero. La Septuagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, emite su aprobación 
de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 
116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de No Reelección y 
“Nepotismo Electoral”. 

Segundo. La Septuagésima Sexta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, nos permitimos remitir a la Cámara 
de Diputados, Decreto por el que se reforman las 
fracciones VI y VII del artículo 55; el artículo 59; las 
fracciones VI y VII del artículo 82; los párrafos primero 
y segundo de la fracción I del artículo 115; el párrafo 
segundo de la fracción II del artículo 116; los párrafos 
primero y tercero de la fracción II, el párrafo primero 
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Artículo 116. ...
…

I. …
 …
 …
 …

a) y b) ...
c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección un vínculo 
de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad de 
la gubernatura.
…

II. …

Las Constituciones estatales deberán establecer la 
prohibición de la reelección de las personas diputadas 
a las legislaturas de los estados para el período 
inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las 
personas diputadas suplentes podrán ser electas para 
el período inmediato con el carácter de propietarias, 
siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las 
personas diputadas propietarias no podrán ser electas 
para el período inmediato con el carácter de suplentes. 
En ningún caso, podrá participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en 
línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad 
de la diputación.
…
…
…
…
…
…
…

III. a X. ...
…

Artículo 122. ...

A. ...

I. …

Subsecretaría, o de la Fiscalía General de la República, 
o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a 
menos de que se separe de su puesto seis meses antes 
del día de la elección;
VII. No estar comprendido en alguno de los 
impedimentos previstos en el artículo 83 de esta 
Constitución, y
VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad del 
Ejecutivo Federal.

Artículo 115. ...

l .  Cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un Presidente o Presidenta Municipal y el número 
de regidurías y sindicaturas que la ley determine, 
de conformidad con el principio de paridad. En 
ningún caso, podrá participar en la elección para la 
presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, 
la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que esté ejerciendo la titularidad del 
cargo para el que se postula. La competencia que esta 
Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado.

Las Constituciones de los estados deberán 
establecer la prohibición de la reelección consecutiva 
para el mismo cargo de presidentes y presidentas 
municipales, regidores y regidoras, y personas sindicas 
de los ayuntamientos. Las personas servidoras públicas 
antes mencionadas, cuando tengan el carácter de 
propietarias, no podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes, pero las que 
tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas 
para el período inmediato como propietarias a menos 
que hayan estado en ejercicio.
…
…
…

II. a X. ... 
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…

IV. y V. …

VI. …
 …
 …
a)...
b) La Constitución Política de la Ciudad de México 
deberá establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de personas 
Alcaldes y Concejales. Las personas funcionarias 
antes mencionadas, cuando tengan el carácter de 
propietarias, no podrán ser electas para el período 
inmediato con el carácter de suplentes, pero las que 
tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas 
para el periodo inmediato como propietarias a menos 
que hayan estado en ejercicio.
c) a e) … 
f ) Las personas alcaldes y concejales deberán reunir los 
requisitos que establezca la Constitución Política de la 
Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar 
en la elección de estos cargos la persona que tenga o 
haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de 
la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad del cargo para el que se postula.

VII. a XI. …
B. a D ...

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción 
VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción I, párrafo primero; 
116, párrafo segundo, fracciones I, párrafo cuarto, 
inciso c), y II, párrafo segundo, y 122, Apartado A, 
fracciones II, párrafo primero, III, párrafo primero, 
y VI, párrafo tercero, inciso f ), de esta Constitución, 
respecto de la prohibición de nepotismo electoral, 
serán aplicables a partir de los procesos electorales, 
tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 
I, párrafo segundo; 116, párrafo segundo, fracción 
II, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción II, 
párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso 
b), de esta Constitución, respecto de la prohibición de 

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la 
Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará 
en los términos que establezca la Constitución 
Política de la entidad. Sus integrantes deberán 
cumplir los requisitos que la misma establezca y serán 
electos mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo, según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, por un periodo de tres 
años. En ningún caso, podrá participar en la elección 
de una diputación la persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
diputación.
…

En la Constitución Política de la Ciudad de 
México se establecerá que las personas diputadas a 
la Legislatura no podrán ser reelectas para el período 
inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las 
personas diputadas suplentes podrán ser electas para 
el período inmediato con el carácter de propietarias, 
siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las 
personas diputadas propietarias no podrán ser electas 
para el período inmediato con el carácter de suplentes.
…
…
…
…
…
…

III. La persona titular del Poder Ejecutivo se 
denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México y tendrá a su cargo la administración pública 
de la entidad; será electa por votación universal, libre, 
secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de 
seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya 
ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado 
o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá 
volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, 
provisional, sustituto o encargado del despacho. 
Tampoco podrá participar en la elección de este cargo, 
la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta 
sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad del 
Poder Ejecutivo.
…
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reelección de las personas servidoras públicas en ellas 
mencionadas, serán aplicables a partir de los procesos 
electorales, tanto federales como locales, a celebrarse 
en 2030. En consecuencia, las personas que en 2030 se 
encuentren ejerciendo los cargos públicos a que hace 
referencia la presente reforma, no podrán postularse 
para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, entidades federativas y la 
Ciudad de México deberán adecuar sus Constituciones 
y demás ordenamientos correspondientes en un plazo 
de ciento ochenta días naturales contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto.
 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 5 cinco días de marzo 
de 2025 dos mil veinticinco.
 
Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Emma Rivera 
Camacho, Presidenta; Dip. Eréndira Isauro Hernández, 
Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, Integrante; 
Dip. Octavio Ocampo Córdova, Integrante; Dip. David 
Martínez Gowman, Integrante.
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